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DIARIO DE BARCELONA, 

Del miércoles 2 1 tle mayo de 18r7• 

San Sr;cunclino mártir. 
L!is Cuarenta Horas están en la iglesia patroquial de San 1 usto y Satt r 

ｐ｡ｾｴｯｲ＠ : se reserva á las ｳｩｾｴ･＠ y media. 
Sol en Géminis, . 

ｳｾｉ･＠ el sol ｾ＠ las 4 h. 45 m. , y se pone á las 7 h. t 5 m. 

ｾｾＮｄｾｾ［［Ｚｾﾡ［ＺＺｭｭ･ｴｲｯＺﾡﾷＧ＠ ｟ ｂｾｾｴｲｯＮ＠ 1 ｖｩ･ｾ｟Ａｾ｛｟ｾｴｴｵｾｦｾＺ｡ﾷﾡ＠
J 9 J 1 llOChe. 1 I 4 grad. 9 117 p. I I l. s!S· S. o. cubierto. 
ｾｾｯ＠ 6 m iíana. 13 9 517 1 I ¡s. O t: nubes. 
ｅＺ｟ＡｾｲｾＮ＠ 1 8 fi_!Z 1 r 8 ldem. ' 

ESPANA. 
Embarcaciones gue entraron en Cádiz desde 3 de mayo 

, has-ta 6 de dicho 
1 Dia 3· = Laud español Saa Pedro , patron Marianp Riera , de Saloa ea 

7 dias , con vino y aguardiente. Ademas un frances y on español. 
Y han nlirl(,) un ingles y un frances. . 
Di a 4· = U u portugues , un tiinamarques y diez ･ｳｰ｡ｯｬ･ｳｾ＠
Y han sali to un ingles y dos espaeioles. 
i:>1a 5· = U<1 ingles y trece españoles. 
Y h • .ah do una goleta española para Santander y Bilhao. 
Dia 6. = Dos i11gleses, un fránces y veillte y )lno Ｇ ･ｳｩＧ｡ｯｾ･ｳＮ＠
Y han nlidu los stguientes. Fragata de guerra la Es neralda , su coman.,; 

dante 'el C3pitan de igual clase D. Luts C·Jig y Sanaon. Fragata San Josd, alias 
el .lte·y ｆｴｲｮｾｴｮ､ｯ＠ , M. D.]ost:f M:.tnud Súnico , propia de la R al ｃｯｭｰｾ￭｡＠
de Fi ｩﾡｊｩｮ｡ｾＮ＠ Ftagata la N lleva Reina ､ｾ＠ los Angeles, aliaa 1.- O ... zagurll, ｬｾＮ＠
D. JuaB de ｓ･ｮｯｾｩｾｴｩｮＬ＠ y !11ueñ(} D. Jo:.f}uia de Lostra. Frogata San Juan D;;l:l
tista, alias Lt Di.tna Meri.iioua, M. D. ｊＭＺｾｳ･ｦ＠ Antonio Mtirdda, y ｣ｯｵｾｩｧｮ｡ﾭ
tario D. Luis G rgollo. F.ag.Jta ｬｾ＠ Ca, tilla , M D. V1cente ｇＮｬｬ｣ｧＰｾ＠ , dueií() 
D. Ildefonso Rmz del R'o, y ｣ｯｮｾｩｧｵ｡ｴ｡ｲｩｯ＠ D. Josd 'Miranda: ･ｳｴ｡ｾ＠ cuatro 
conaucen al primer ｨｾ＾ｴ｡ｬｬｯｮ＠ del regí uiento de Burgt.s y ､･ｾ＠ compañíJs de 
lanceros con la fuerza de 3 gefu , Q.t ofi. iales y 9ao sol1ados. ｆｲ｡ｧ ｾ ｴ｡＠ nues
tra SeiiMa de la ConcP.pchn, alias la Min-:rva ｐｾＮＺｲｴＱ｡ｮＱＱ＠ , M. D. Jos"f Vicen .. 
teJauregui' y dudÍ; D. J\. 1.JAe8 San ... h•·z Quiros. Fragata Ctwpatra, M. n.' 
Pedro lriberry, y ilUdíu D. Juan Ar11 onio L:orente. Fragl'ta la P rla, M. D. 
Manuel Ex-He! me , y cor ;ignatuio D J U'l!l Aatouio Llor,·nte. F ag'· t . San 
Miguel , alias el CoDlelcio lt Lh1a , M1 D Antonie S!lr• ia , y con, g Ｎｾ＾ｴＡｬｲￍｂ＠
ｾｄＮｊｯｳ･ｦ＠ de Sat.tiago y Rotahit:. FNgata la Ta¡!e, M. D. Agusti.o S nr ·,1JO '1 
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Larraaabal , y rlaefio D. Antonio Bun Fragata la Primoros& Maria Ana, M. 
D. ｊｯｳｾｦ＠ Bonif-2cio de Arrarte , y consi¡;".atllrio D. Antonio de A ·tP.chPa. Fra
gata la Amn .:ion , alias la Vigarrena ,· M. D. Nicolas Antonio .Mtrcer6, y 
eonsignatati() D. Fran :isca Paula de Ug;rte, todos p>ra Vali?!lrl!iso, A:iea y 
Liuh. Fragata la ｍｾｲｩ｡＠ ]o:!efa , M. D. Mmuel R odríguez , y coasignetatio 
ｄＮ｝ｯＬ ｾ ｦ＠ M ir¡¡nda, para la H.,bana. Bergantin Tellus, M. D. ]u11n Font, re
ghtro de Bncelooa para la Habma. Bnca la M.cnuela, dueño D. Jostf BJu
mati , apoderado de D. Tomas Bonmati , v M. D ｊｵｾｮ＠ Bauthla Llorena, pa
ra S!lnta Marta. ｂｾｲｧ Ｒｵｴｩ ｮ＠ corsario el V duntatio de Cádiz , comandantd el 
teniente de na vía D. Luis Remsta , para r.ruzar. B ·rg2ntin-golcta corsaria la 
Maria Isabel , comandante el teniente de navío D. Jost>f M"rales de los Ríos, 
para Idem. Ademas han nlido tus inJleses y seis espafioles. 

El diario mercantil de esta plazr¡, de 6 del corrimte contiene tl artículo 
que sigzte. 

Lóndres 4 de abril . - ｃｯｮｾｴ｡＠ per notidas recibidz:s de Ja1D11Íca de r 5 de 
febrero que uo ｣｡｢｡ｬｬｾ［ｲｯ＠ de Kingston recibió una C!lrta del comandante de la 
Marina esp .. fiola en Sanh M arta , con fecha de 9 del mismo mea , en la l{Ue 

se lee lo ｾｩｧ ｵｩ ｾｮ ｴ ･＠ : ｾ＠ Bl livar füé ･ｮｴ･ｲ｡ｭｾｮｴ･＠ rlerrotado en el rio de Unaz, 
entre Barcelona y Cabo Codera. Había este d esembarcado 900 hombree , ele 
los cuales perdió mas de 500. Fué herido , y huyó ct>n ａｲｬｴｬｭｾｮ､ｩ＠ , giendo 
perseguid() por la caballeds. Lu tropas del Rey cl:lmbtian en 550 homr res, 
Tomamos 700 fu;iles , una piez!J de artillería , ｾｷＬｯｾｯ＠ ｣｡ｲｴｵ｣ｨｯｾ＠ , tambores, 
banderas , y la cartera de Boli var ., que contenía !!? retrato y plumero. 

Madrid r 2 de Mayo. 
Por cartas recihidn& de Gi braltar se 11caba de tener la noticia de que el 

egército portugues de Rio-Jaueiro ha tomado la plaza de Montevideo, que 
tiempo hace gemía bajo t>l yugo opresor de los insurgentes: sea cual fuNie sa 
a·utenticidad ' d sistema f<::derati vo, estahleci<l.o para mantt"ner la r z de la 
Europa , y que tan e!trechamente enlaza al Rey nuestro Sr-fíor con odos los 

' Soberanos; sus sabias y políticaJ medidas para sostener h gloria y la invioiaM 
bilidad de ｳｵｾ＠ dominios, y los nobles sentimientos del Rey fidelísirn J (l,, Por
tugal, corrobados ton los nuevos vínculos que unen á los dos ｡ｵｧＢＳｴｾＳ＠ ca .. 
fla9 ' persur.den á que al anunchr al público c!ta noticia reposará este sobre 
lo; desvelos del amor paternal de S. M., y esperará confiado las ｲ･ｾｵｬｴ･ｳ＠ de 
dicho acontecimiento. 

ARTICUI.OS DE OFICIO. . 

Circular del Ministerio de Guerra. 
Al capitao general rle lo! Reales egércitos D. Josef de Palafox: y Mclci 

digo con fecha de 4 de M·1yo aetud lo que sigue: 
,. Deseando el R",y ｮｵｾｳｴｲｯ＠ S :ihr dar urt ptiblíc1 testimonio del puticu

lar aprecio que h m<!recdo. J,n servicios hechos dt.:.!'ante su c:mtiver!o pEv los 
habitantel de la inmortal Zuag.:Jz!l , y espP.cialruJnte los que contr'ljeron en 
su primeta memorable ､･ｦ･ｵｾ｡Ｌ＠ se ha servido S. M., coadesceadiendo con las 
1olicitud(js de V. E. , com() ca pitan g<meral que fue de aquel reino, y del ac
tual naarquc8 de L:tzm , hacer e:x;t<!.Isiva á t<Jdos los ｰ｡ｲｴｩ｣｡ｬ｡ｲ｣ｾ＠ que con las 
arllli1S ea la marJo C"utdb¡qr;ron á ium'>rtalizar Ja referida defensa, el mismo 
distintivo que co •. igual mutivo se dignó seiíalar á los indhiduo3 ｭｩｬｩｴｾｲ･ｳ＠

por su Re a! orden rle 1 .5 de MarzJ próximo pasado; ea el supuesto á e que 
los particulares qt;te estuvi'.lsen anteriurmeate condecorados con la cruz dis 
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pensada á sus defensores en el segundo sitio, y obtuviesen la del primet·o , de
berán mar el mismo distjnt:ivo que lie ha señalado para los militares en igual 
caso: con el fin de evitar abusos en la pretensioo y uso de la referida conde
｣ｯｲ｡｣ｩｯｾ＠ , quiere S. M. que los ｰ｡ｲｴｩ｣ｾｬ｡ｲ･ｳ＠ que se consideren con derecho á 
ella, lo expongan y justifiquen ante la JUnta que se deberá ＡｯｲｭｾｲＮ＠ á. ｬ｡ｾ＠ inme
diatas óraeoes del ca pitan general marques de L ,zan, á qu11m dmguáu .t&dos 
sus solicitudes en el término de dos meses, contados desde esta fecha ; biem 
enten'dido de que no tendrá efecto ninguna que carezc& de este requisih." 

NOTA. · La cruz del primer sitio debe ser igual á la ｱｵｾ＠ disfrutan los del 
segundo , con la d iferencia de que el esmalte de las aspas sea blanco , y con 
granadas de oro en las pgotas ó extremgs, su centro rojo, y en lugar de la 
corona mural , corona ｯｬｾｭｰｩ｣｡＠ ; y la que marán lo3 comprendidos e.n ambo& 
sitio3 se componclrá de un círculo ovalado con esmalte aznl celeste, y en su 
centro la efigie de nuestra Sefiora del Pilar, can dos palmas enlazadas , y al 

' reverso: El Rey á los defensores de Zaragoza, en m 1.0 y 2.
0 sitio ; del 

nlismo centro saldrán cuatro aspas iguales t!smnhl!das de blanco y rojo , y 
en cada uno de los áng11los entrantes una flor ｾ･＠ lis , y granadas de oro en 
shs extremos , teuíeodo sobrepaesta en el aspa inferior una corona alímpica, 
y en la :mperior una mural ; sobre el, aspa superíol:' habrá una corona Real de 
oro, de la que saldrá. un anillo para llevarla pendiente del ojal de la casaca, 
con cinta celeste con cuatro filetes á los extremos , interpolando los colores 
rojo y amarillo. 

H abiendo dado parte al Rey nuestro Señor el marques de ｌＬｾ｡ｮ＠ , ca
ritan general y presidente de la Real audiencia de Ara¡on , con ft:cha de 2 e 
de Abril último, de que el al palde de la villa de Escatron, del corregimientG 
y partido de Zaragoza , teniendo noticias de que en_ la villa de Castelnou se 
estaba reuniendo>· una partida de ladroaes· de diferentes pueblos, con el objeto 
de asaltar varias ｾＺ｡ｳ｡ｳ＠ de Escatron , segun avisos que tenia por uno que se 
fingía compañero de ellos, los esperó con gente armada algunas noch-:s en 
que tenían determinado ir, lo que por varios accidentes no habían podido ege
cutar. Hallándose en el reconocimiento de los montes de su jutisdiccioo en el 
día 1 5 del propio Abril, tuvo noticia por el eonfidente de que los ladrones 
tratab , n de all'jarse prontan1ente, con motivo de:Q.aber visto pasar alguna tro
pa á E"c1tron. Por ello , y hallándose á tre3 cuartos de hora de distar:cia ､ｾｬ＠
pHage donde se hallaban ocultos los ladrones, llevado de su zelo rewlvió 
atatarlos, conducido por el mismo confidente. Asilo verificó, y logtó en el 
acto la prbion de Juan Antonio Bardají, natural de Muniesa , con una cara· 
hin& y seia cartuchos, dos carteras , un chifled y ,..otras cosa' dentro de ella,, 
y la de Pedro E . teruelas, vecino de Caatelilou, con otra carabina, una ｢ｯｬｾ｡＠
con pólvora, un sacatrapos y una pitdra de chispa, habiéndose fugado otros 
cinco de la cuadrilla con dos machos mulares , sin haber podido ｾ･ｲ＠ cogid(IS 
por ｭｾｵ＠ que los persiguió la gente que auxiliaba al 11lcalde ｨ｡ｾｴ｡＠ cerrada la 
noche. SolD consiguió, con respec,to á los fugitivos, el haber herido un macho 
y un h.drou , de quien por la mucha sangre que vertía, y por no haber acu· 
dide á su lugu de Muuioesa ,como lo hicieron sus compañeros, lla1111ados el 
vi a do de Capt rota , de B1esa; Pájara , de Oliete, y J oaquin de Gracia, el tuer
to de Gargallo , de C-1otelnou, se cree que habrá muerto en los montea. P.'rO 
en la ｭ ｩ ｾｭ｡＠ noche del .15 logró ｾｬ｡ｬ｣ｾｬ､･Ｎ＠ ｬｾｳ＠ prisiones del ｴｾ･ｲｴｯ＠ dk Gargailo 
'1 de J uhan BlatJco, vec1no de Ohete, md1v1duos de la euadnlla, y posterior• 
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mente la de Simon Clavera, vecino de ｃＱＡｴｾｬｯｯｵＬ＠ y ･ｲｭｩｴ｡ｾｯ＠ de 8. Valere, au. 
tor de la reunion1de ･Ｚｾｴｯｳ＠ ｭｾｬｨ･｣ｨｯｲ･ｳＬ＠ como ya lo tiene declarado él mismo. 

Satisfécho el .Rey nuestro ｓ･ｾｲ＠ del distioguido zelo , valor , denuedo y 
prudencia con que este alcalde ha perseguido y exterminado la citada cuadri
lla de malhechores , se ha servido S. M. mandar que en su Real nombre se le 
den las gracias al dicho alcalde; á quien concede ademas la facultad de usar 
del distintivo de una medalla de oro ó dorada, pendiente de cinta encarnada, 
con una cruz sencilb en su centro, y una ioscripcion que ､ｩｧ［ｾＺ＠ Al ｶｾｬｯｲ＠
Contra malhechores. Q11e al confi-iente, ademas de indultarle Je cualquiera 
complicidarl que aparezca contra él por haberse fingido alnigo de los ladro
Des, se le CO!l&igne por una vez, en recompensa de sus buenos serviciGs, el 
premio de 40«> ducados, que deberán ｳ｡ｴ￭ｳｦ｡｣￩ｲＮＺｾ･ｬ･＠ del fondo dt! propios de 
.A:.agon, ó de otro disponible si lo hubiere; y que todo se publique en la ga-

' ceta para estimular á ｯｴｊＺﾷｯＺＺｾ＠ á que se dediquen con esmero á tan loable objeto. 
ｐ･ｾｬ｡｣ｩｯ＠ 6 de Mayo de 1817· 

lderh 14. 
Ayer en celebridad del aniversario de la .entrada de S. M. en ･ｳｴｾ＠ corte 

hubo besamaQos, al que asiatieron los embaJadores y ministros fXtrangeros, 
los grandes de EJpaiia, los diputados de los reinos, los títules, los minbtros 
de los consejos, los g,·neralt"l y gefes militares, y otras varias per5onas que con 
tan señali.ldo y plamihle motivo cumplimentaron á S. M., que se dign6 ad
mitir con su bondad caracteríjtica á cuantos tuvieron la honra de besar su 
Real mano. 

La artilteda Je la phza hizo los acastumbrados saludos de orrfenanza, '!! 
por la noche hubo iluminscion general, en la cual todos ｬｯｾ＠ vecinos se esme
raron á porfia en manifdstar la grande satiJfaceion que los animaba. 

Por la primera Secretaría ae Estado se ha comunicado la érden si• 
• 1 

gUiente: · 
Las retlamaciones de los créditos fundados de loa españoles coetra el Go

bierno frances, en virtud de loa tratados que han estipulado pagos y resti
tuciones, han merecido y merecen al Rey nuestro SeFíor todo el desvlllo mas 
propio de su paternal solicitud por la justicia y la prosperidad de su¡ amados 
pueblos y súbdjtos. Y hahhndo conseguido de la r€ctitud de S. M. CrhtianÍ• 
sima que el térmiao señalado como fatal para la ｰｲｴＧｾ･ｮｴ｡｣ｩｯｮ＠ de dichas re
clamacione.i se haya 'prorogado por la ｪｵｾｴ｡＠ igualdad en' la regla observada 
para con la; dema3 ｰｯｴ･ｮ｣ｩ｡ｾ＠ hasta el día 4 de Euero pr6xímo, se da de 
Real órden este aviso por medio de li gaceta para ｳ｡ｴｩｾｦ｡｣｣ｩｯｮ＠ y gobierno de 
los interesados; y á fin de que ｲｾｯ･ｬ･ｮ＠ su eficacia para adel11nt<:r cuanto sea 
posible SU3 fundadu ｲ･｣ｬ｡ｭ｡｣ｩｯｮｾｳ＠ por el órden y con la formalidld y jus- , 
ｴｩｦｩｾＺ｡｣ｩｯｮ＠ que específicamente previene la instruccion ｰｵ｢ｬｩ｣｡､ｾ＠ en el suple
mento á la A3aceta de zs de Enero último; acudiendo ｡ｾｩｭｨｭ＠ -, á la !!eerttaría 
de la c<Hnision central en esta corte para sabijr el curso y estado de at'u tx

pedieates, 5egun se avhó en la gaceta de 20 de Fébrero; en concepto de que 
S. M. señala por término absolutaml'nte pcren tor,io para recibir en la prime• 
ra Secntaría ､ｾＺ＠ EJtalio las ｲ･｣ｬ｡ｵＱ｡｣ｩｯｮｾｳ＠ d día último de Octubre próxima. 

Y convencido S. M. de la gran impoHancia de la unidl!ld en las medidas 
ｯｰｯｲｴｦｬｮ｡ｾ＠ para el fruto ｱｵｾﾷ＠ ｲ･｣ｴｾｴｮ･ｧｴ･＠ pueda y deba coaseguirBe en la5 re
clamad9nes con arreglo á l11s tratados por el zdo y esmero de su combion 
ｾｵｬ･ｵ＠ .Pui5, asi coiQo recomiend4 á los interesa<loo la activid.ad. wu dable,, ' ' 
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manda advertir para su conveniente ､･･･ｮｧ｡ｾｯ＠ que no se dfjen seducir para 
la venta de sus créditos, ni para renuncias desventajosas 6 desembolsos per
judicial!:s con ofensa del Gobierno fr1u1ces y Elel ¡,und<lnor de aus comisarios 
en aquella coite, para <>onseguir lo que siendo justo segun los ttatados se ob
tendrá por el órden dispuesto en dios, y que es impcsíble lograr ､･ｾｶｩ￡ｮﾭ
dose de los mismos; en inteligencia de que S. M. adoptará )as medidas mas 
severas pára reprimir y caetigar á los que se egerciten en este tr&fico de se
duccic-n y e8t:d:a, ruinoso á los interesados, y ofensivo de la pundonorosa de· 

licadtza de l('ts dos Gobiernos y sus reopectivos comisarios. 

ｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ Ｎ＠
NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

AVISOS AL PUBLica. 

Doña Ignsci'l de Bereterechea, viuda de D. Juan de la Busta , se ｳ･ｲｶｩｲｾ＠
acuc:J.ir á la Secretada de esta Capitanía general para entt:rarse de ciuto 
asunto. 

Cualquiera que pueda declarar en favor ó en contra de la conducta militar 
y pclítica r¡ue obs::rvó en Francia, hallándose prisiollero de guerra d capitan 
de J .s ｌＺｾｧＧＮｶｵ･ｳ＠ Catalanas D. Juan Evens, lo vuific11rá en el preciso término 
de ocho dias ar;tc q teniente coronel fiscal D. Alt:jandro Mifiano, que vive 
en la trav•sía d.1 LCJ,ncaster, núm. entre 19 y 20, cuarto príncipal. 

Con el obj!'tO de ｱｵｾ＠ el público disfrute cuantos auxilios puedan proporcia
náraele, ha dispuesta el muy ｩｬｵｾｴｲ･＠ Ayuntamimto de esta ciudad el arreglo 
de un papd de condiciones bajo las cuales tratará de ajuate con cualquiera 
que ､･ｾ･･＠ obligarse á vender , con libertad de precio, para los ･ｮｦｵｭｯｾ＠ carne 
fresca de carnero y \Ubministrar los redafios y pieles que se pidan para re'me
dio, por el térmiRo ､ｾ＠ Ufi afio co»tadero deade 1.0 de Junio del corriente ha!ta 

.fin de Mayo dd ptóxiiJlo inmediato. Por lo que la ｰ･ｲｾｯｮ｡＠ que ､･ｳ･ｾ＠ entrar 
en este enc1u go, y eiJterarse del contenido de dicho papel, podrá conferirse 
en la Secr<tat fa del rtferido muy ilustre Ayuntamiento donde se ｭ｡ｮｩｦｾｳｴ｡ｲ￡＠ en 
el di a diJ mañana de ditz á doce horas de ella, y la que quieu tomár la ｯ｢ｬｩｧ｡ｾ＠
cion _podrá prestntarse en las mi amas horas de los di as:: 2 1 2 3, y 2 4 á f.n de t1a• 

tar y convenir cr.o la ilustre ｪｵｾ［ｾｴ｡＠ comhionada pr.r dioho muy ilustre AyunM 
tamiento lo conducento sobre el particular. B '· rct>lcna 20 de Mayo de 1817. 

Consecmnt•• al ｡ｶｩｾｯ＠ que se dí6 al públko en el dia 1 6 del wniente mes 
re rm¡Hzará mañana la subasta del arriel!do , p<lr térn ioo de un Eño C('tn
tadero d •a de 1, 0 úe junio ptÓXÍmO hasta 3 1 de mayo del &lÍO inmediatO de 18 I 8, 
del tanto 1 xigidno ¡;tr c;..da carnero , cordero , ú onja , por cada cabra , ó 
mstho cahío , por cada cabrito , y por cada buey, 1taea, y te. nera ·c¡ue se 
ir.ttoc:uzctt á t, ta Ciudad y Barcdont:ta pa:ta el consúmo y ｡ｨ｡ｾｴｯ＠ de carnfs 
frcgc&s de s•Jtl h, bitantes y transeuntes , de que se provet>rá libr\ mente: á 
cuyo ､Ｇｾﾷ＠ tt1 •e [¡a1Jao en pt!der dtl pregonero S h'ador Llt':tj6J las t&bas que se 
hau forn.ado. Y dicha subasta. se continuará en el día 23, y cox:cluitá en el :14 
dd ｰｲｐｾ･ｮｴ｣Ｎ＠ mes de nuyo. Barcelona 21 de Mayo de 1 1í 17· 

Doíia lH t d11 Amarle.s Manol de Clanazon , viuda de D. A7fjandro Luis 
ｌＧｅｾｰ｡ｧｵｯｬ＠ , tenieme coro1tel , se ｾｈｶｩｲ￡＠ mac.dar recoger, bajo r,u redbo, 
en1 la cancili<"ria del consulado de Francia, un documento qne le has. ､ｩｲｩ＼ｾ＠
gido al ･ｦ･ｾｴｯＮ＠

Hoy á las 1 o de la maúana, en 11.1 caaa del seiíar ｉｮｴｾ［ｾｮ､･ｮｴ･＠ general d 
1 
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este egército y Principado, se contio12ará la subasta, y á las J 2 de la misma 
se proceded al remate del srriendo de los derechos que percibe la Real Ha
cienda por los vinos que se introducen de Frañcia para el oonsumo de la villa 
de Puigcerdá y su comarca bajo las condiciones publicadas. -

En virtud de permiso concedido con provehído de 29 de abril último 
hecho en la ｣｡ｵｾ｡＠ que el síndico del concurso de acreedores de ｊｯ ｾ ･ｦ＠ Alabau 
y Cabot, fabricante de ｩｮ､ｩ｡ｮ｡ｾ＠ de esta ciudad , sigue contra el mismo Ala
hau y otros tm la Real Audiencia y Sala que preside el noble Sr. D. Josef 
l ¿: nacio de Llorem , Actuario D. Tomas 1\loragas, se coovoca y hace saber 
á todos lo11 indicados acreedores que el lúnes próximo día 26 del corrivnte 
j las 4i de su tarde, comparezcan en la casa da f!. Josef Francisco de Mornau, 
sita en h calle Ancha de esta dicha ciudad , para la Junta que debe cele
bui.'se y tratarse de intereses relativos á la masa de dichos ac1·eedores de 
Alaba u. 

Queda de nuevo abierto el almacen de la Real compañía de Filip!ms, de 
géneros de algodon, procedentes de combos: son horas de venta , por la 
mañana de ocho á una , y de tres á seis por la tarde. 

A voluntad de su dueño permanece aun de venta en este puerto , el ber
gantín nombrado San Miguel, de porte 1 20 toneladas, cuya venta se tfectuará, 
ya sea con todos sus aparejo3 ó sín ellos, conforme se presente mas conveniente; 
:í cuyo fin, y para enterarse de s.u inventario, podrá acudirse al café Leon 
de O'o de lll ｂ Ｚｾ ｲ｣･ｬｯｮ･ｴ｡＠ , frente de la Riba. 

Real Lotería primitiva. El s6bado próximo día 24 del corriente se cierra 
la admhion de juGgos de la Real Lotería primitiva para la utraccion que 5e 
ha de celehror en Madrid el dia 2 de junio próximo. 

Se buce saber al público que entre las muchas gananci&s de consideracion 
que han ｴｾｵｩ､ｯ＠ los jug¡!dores en todo el Reino en la extraccion pasada del 8 
de mayo les ha cahi.Jo. á Io:s de este ｰｲｩｯ｣ｩｰｾ､ｯ＠ 6zooo rs. vn. 

Real Lotería mor/.erna. Hoy miércoles dia 2 1 del corriente al medio dia 
se crerra el ､ ｾ ｳｰ｡｣ｨｯ＠ de villetes para elll.0 sorteo que se celebrará en Madrid 
el dia 28 del mismo. 

· Émparcaciones venidas al puerto el día de ayer. 
De Burriana en 2 días , el patron Agu5tin Zaragoza , ｶ｡ｨｾｮ｣ｩ｡ｮｯ＠ , laud las 

Almas, ､ｾ＠ 20 tonelada!, con algarrabas de su cuenta. = De Torrevieja 1 Ibi
za y Tarragona en 50 ､ｩｾｳ＠ , el patroa Guillermo Garcia, valeneiano, bergan
tín San Josef y el Angel Cwtodio , de zoo toneladas, con sal para el Rey.= 
De Niza en 6 dias , d patron S hastían Albert , catalan , lau.t ｅ ｾ ｣ ｾｾ Ｍｈ ｯ ｵＱＰＬ＠

de 16 toneladas , con aceite de tránsito. = D<! Valencia en 4 ､￭｡ｾ＠ , el patron 
Pascual Dam a, valendano , laud S1nto Cristo del Grao, de 27 tondadaa , coa 
arroz lÍ. D. Ambrosio Seforcada. = De Xabea en 3 dias , el patrvn Jooef Ni· 
varro, valen"Ciano, laud ｬ｡ｾ＠ Almas, de x6 toneh das, con ｴｾｉｧｵｲｯ｢｡Ｚｾ＠ de su 
cuenta. = De Vinaroz en 2 ､ｩｾｳ＠ , el patron Josef Fraocb co Ximeno , valen .. 
ciano , g ,. leta Smto Domingo , de 50 toneladas , con porcion de vino y las
tre. = De Alice.nte en 4 días , el patron Juan Libori, valenciano, laud las AI
mu , de I zf toneladas , ccm trigo á los sufiarea Ca m pi y BroGil. = De Bun ia· 
:na en 5 di as , d patron J osef A.1touio Sor rolla , valenciano , laud las Almas, 
de 16 toneladas, con ｡ｬｧ ＼ｾ ｲｲｯ｢｡ｳ＠ de su cuenta.= D! Lhoba , HuJva y Alme· 
ría en 40 dias, et patron Pedro Zam:lra, andaluz, místico nu .stru Padre Je
IIU8 , de 3 o ｴｯｮ･ｬ｡､｡Ｚｾ＠ , con ｡ｬｧｯｴｩｾｬｬ＠ 'á ｶＱＱｲｩｯｾＮ＠ = De la Jhdia de 'I'odos los San-: 



755 .. 
tos y Málaga en 7! dias, el capitan ]MefFrancisco Pujol, anJeluz , bergan 
tin el V doz , de 1 27 toneladas, C'OD algodoo , ptlo smerillo y chaceran .Ja á 
D. JoJtf Scle: r y Galsar&n. =De Punto-Rico1 Charlt ston y Cádiz en 195 d;. ｾＬ＠
el capitan :R.cmon Coma , cf>talan , b¡rgantin goleta ｃ･ｲＮＺｴｾｵｯｯＬ＠ de Ü-.'l tonela
､ｾＮ＾ｳ＠ , Ct;D cueros 1 azúcar , algodcn ) otro! gérJI·!Oa á varios. ::.. De MctrH r-n 
5 di&s , el patron Francisco Brabo , andaluz , latid las Almas , de J zA tor<e
lsdas, cou algodon y garb:wzos á !lTÍ0s. = D· Altea en 3 dias, t1 patron 
ｓｾ｢｡ＵｴｩＱＱｮ＠ Fray le , valenciano , ltud Vírgen de Misericordia , de 1 2! t onela
das , oon algnrrobas de su cuenta. 

Dieta. De 300 cuuteras de trigo del Mar N tgro á 1 13 rs: 1 o ds. la cuai'
tera , en casa de B llP.scá , en la ｅ ｾｰ ｊ｡ｮ｡､ＶＮ＠

Otra : De I 333 cuarteras de trigo de Denia á 120 ｲｾＮ＠ 6 ds. la cuartera, en 
la playa del Mar : ￩ｾｴ｡＠ y la ｡ｮｾ･ｲｩｯｲ＠ se vtndtn por cuarteras , cortanes y me
dios cortanes; y ambas ､ｵｲｾｲ￡ｮ＠ hoy y m&ñana. 

Fiesta Mafiana día 2 2 ; se eelrbr2rá h, ｦｩｴｾｴ｡＠ de la C'Jronada esposa de 
J esu-Cristo Sllnta Ilita de ｃ｡ｾｬ｡Ｌ＠ religiosa calzada de la rc>gular ohservsnrht 
del glorioso P. S. Agustin 1 que t'n r.u obsrqnio ｣ｯｮｾＺ｡ｧｲ｡ｮ＠ sus cordiales df.vo
tos en el Reai convento de l'P. Agmtinos ca lzados: á las 10 habrá solemne c..fi.
cio con adstencia de la ctpilla de ｭｾｩ｣｡＠ rle Santa Mai'Í!ll del Mar: á lns 6 de 
la tarde la capilla de mtisica de la ｓＺｾｮｴ｡＠ iglesh. ｣｡ｮｴ ｾｲ￡＠ solemnr ｲｯｳ ｾ ｲｩｯ＠ : por 
la mañlna sPrá panegirista de las g1oriiH de la Santa el R . i\ ｾＺＱｴｲｯＮ＠ Fr. Ra.
'non F rancbco , , Dr. en sagrada Teología ; y por Ia tarde el R. P. ']'r. J uRn 
V alls , reli gic so de la mi&ma O 1 den : se finalizará una y etra fuucion con lus 
gozos de l!) Santa. 

Trecmario. Mañana jnéves dia 22 y octwo del trecenario de ｾ｡ｮ＠ Francis
co de Faulo. preciicarlÍ de la obediencia del 81J.ntn Patriarca el M. R. P. F'r. 
1osef Constans, I:Jr. ]ub. y ex-provincial de PP. Mínimoe. 

Libros. España dividid11 en provindas ó intwdencítls , y subdividida en 
partidos , corl'egimiwtos , :Jlcaldias mayons , g•Jbiernos po1íticos v militr.Ns 
asi de realengo COffi(: de Órde-nes y Senorío : obra formada para ｽ｡ｾ＠ rt:iscio¡¡és 
original•s de los respectivos intendentes del reir o , á quieiH S se ｰｾ￡ｩ･ｲｯｮ＠ de 
órden de S. M. por el E1cmo. Sr. Conde de Floridshlanca , y m ｍｩｮｩｾｴｴｲｩｯ＠ de 
Estado en 2 2 de marzo de I 785 , con un nomenclator ó diccionai"Ío de t 0dos 
los puehlod del reino que compone la ｳｾｧｵｮ､｡＠ parte , 2 tom. en ｦＬ ｾｊＮ＠ = Obt11s 
de D. Francisco Q:lwedo , 1 1 tom. = Dou , derecho ｊＬｴ￭｢ｬｩｾ［ｯ＠ 'de España , cou 
noticia del ｰＱＱｲｴｩ｣ｴＺｾｬ｡ｲ＠ de Catalufia. = Los errores históric<ls y dogmático' de 
Voltaire. = Elemento' de ｦｵｲｭＱＱｾｩ｡Ｌ＠ 1eórica y práctica por Batnné. ::::: B ·owo, 
4ilementos de medicinA práctica. = Leon , nombre de Cristo. ｳｾ＠ hnllar-.ín t:D 

l a líhre.¡Ía de Josef Guix, calle de la Libretería, á precios equitativo3. 
Ea lll calle clel H(lspitol , ｡ｾ｡＠ núm. 18 , cuarto tlz ca o , se h>,Harán de 

vtntil , á precios cómodos , los hhro' s1guientes. = Ahieri , gramáuca ingle
ea y francesa.::::. Dmriay, gramátiea irglesa y francesa. = Veneroni, gramá
tica italiana y ｦｲ｡ｮ｣･ｾ｡Ｎ＠ = La Grue , gramática hobndeea y francéea. = So
brino , gramática francesa y e'Jp.;iíuls. = U u a gramática alemana y ｦｲ｡ｮ｣ ｾ ｳ｡Ｎ＠
:::::: U a diccionario aleman y la tío. = Stt vws 1 diceionario ingles y es panul.= 
Sobrino , diccionario frences y lSpt ñol. = Boyer , diécionario franc s é ir•gles. 
:::: La Grue, diccionario ｾｲ｡ｮ｣･ｳ＠ y flamenco. ::: Una gramática italiana y fran
ceaa. = Mauger, g ramática ｾｲ｡ｮ｣･ｳ｡＠ y flamenca. = Micg, gtamática alem .. -
na y fran<;esa.::: Una grau.HÍtlca alemana y franc:esa. = Oua idem. = Hulsio, 
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gramátic\ francesa. = Entick , diccionario ingJ.es. ::: A mas de estos ｾｾ＠ halla. .. 
rán vari!Js obras sobre ､ｩｦｾｲ･ｮｴ･ｳ＠ materias. 

PérdidaY. El que haya encontrado un pliego que se f'x t ravi6 desde la 
calle del H9spital, por la de ｊ･ｲｵｾ｡ｬｾｮ＠ y del Carmen, , P ｳｴＭｲｶｾｲ￡＠ dtval verlo á 
au dueño que vive en la calle del ｂ ｾ ｵ＠ de la plaza Nova , 'ca)a num. 2 1 
seguhdo ｾￍＮｩｏ＠ , que le darán la a señas y u na gr&tifi :.aciuu. 

El ｾ￡｢｡､ｯ＠ dia 1 7 del corriente por la 111añana se cayeron de un halcon en 
la Rambla al !ado u e Sant>I Mómca , casl núm. 6 , ｳ ｾ＠ gundo ｰｩｾｯ＠ , uuos pen
dbutes de oro gnarnectd.vs de top-tcios y ｰ ･ ｲ ｬ･ Ｎｾ Ｚ＠ qui t:n los hro y:1 encontrado, 
11írvase l levarlos á t:Zir,ha ca la , que se Ｑ＼ｾ＠ dará ｾＺｾ ｮ｡＠ competente 6;1atificacion. 

Se suplica 11l ｳｵｧ･ｴ｣ｾ＠ que ｨｵＡＺ＾ｩｴＺｾｾ＠ recogido U!J p j rro lebrel de cinco meses, 
todo blanco , que ｣･ｾ｡＠ dt: un 1m•s hace ､ｴＺｾＦｰ ＧＮ ｲ ･ ｣ｬＶ＠ de una torre d t: Gracia , se 
sitva devolverlo al segun:Jo piso de cas11 ｒｯ ﾷ ｦ ｾ ｬｬｴＺｾ＠ , calle deo R Óbador, núm. 
32 , que á mude ¡¡grctdl·cérs.lu se le daráo dos •J uros ,d t> gratiticbcioo. 

ｑｴｾ ｩｴ ｮ＠ haya recogí o Ulla bo!s!l de señora (vu'go ridLul(,), que se per¡;lió 
por la mur!il!a de tierra ､･ｾｊ･＠ la puerta Nuevd h asta Canaletas , sírvase en
tregarla en el ｡･ｧｾｮＡＧｦｯ＠ pi •o Je casa .l4'achó , calle de !a Canuda. 

En casa J 0sd O!•et, retorcedor de std'l, en el t )trente de J l!lnqueras, nú
mero 34, dari.l n uo.a gratific.•cion á quien d 't! vuelva uaa mantilla de lilon que 
ae perd•Ó d1as ｰ｡ｾ｡､ｯｳ＠ púr ｡Ｑｵ･ｬｬ｡ｾ＠ Í...lm"diaciones. 

El sugeto qlie haya rec"g ido una perrita segra al parecer carlina, orejas 
cortadas, con el coJ bo de las patas hbmcu y uua ·mancha del mismo color al 
Ｚｭ･ ｣ｾ ｩｯ＠ dd pecho, cnn col!ar y candado de laton , que se extravió el 13 del 
corriente , se se.rv1rá ｬｬ ｾ＼ ｶ｡ｲｬ｡＠ á la Tapinería , casa del sombrerero, que da
rán las demas señas y una competente gratificacion. 

E• 19 riel corriente á la hora de ｾ｡ｬｩｲ＠ del teatro, se PXtravió de la travesía 
de L11 ﾷ ･｡ｾｴｴ･ｲＬ＠ núm. 2 2 , segundo pisa , una perrita Í!lJ era , lanu!la , toda 
:blanca y etl(¡uilada de medio cuerpo , que juzgándola perd;da , com,) ･ｦｾ｣ｴｩﾭ
vamente lo estaba ; la Ncogieron al parecer ua caballeJ'o y uoas St ihraa que 
pasaban á la sazon por dicha calle ; á quienes 6 á la ｐ ﾷ ｾｲｳｯ ｮ ｡＠ e! cuyo poder 
uista se supli.ca tengan la bondad de e¡;ttregarla en la ｦｘｰ ｲ ･ ｾ ｡､｡＠ cas11 y núme
ro , donde se les agratiecer-á infioito la fineza y se ｧｲｾｴｩｴｩ｣｡ｲ￡＠ contpet<lntemen· 
te , despues de dar todas las demas señas que se ･ｘｬｊ ｾ ｮＮ＠ ' 

Teatro. Hay S(l repite la comedia de ayer: todos hacemos castillos en el 
ay re, á instancia de algunos aficiGnados que en vista de lá f·· liz eg ·cucio l'l de 
ella , la selicitaron: seguirá el misnu consicrto de ayer , lut!go la Sr1. Rossi 
y el Sr. Vaccani cantarán un duo; y se concluirá con yn sainete di5tiuto del 
de ayer. A las 7· 

Entrada de anoche 1956 rs. vn. 
, 

L6ndres 36! 
ａｭｾｴ･ｲ､｡ｭ＠ 98. 
Hamburgo 88. 
Paris 1 5 tt 1 54· 

Al medio 

Cambios de cyer en e&ta p · 1za. 
b ·l, ＢﾷＧ ｾ＠ .• ｾ＠ ¿ tt 7-9-
Macrid 1¡f 1!· c. d. á 8 d. y, 

Cád1z Ｒｾ＠ • c. d .•. i •lew. 
Valencid ! á 1 p. c. d •. ident. 

día Vales Reales de 7 z á 7 r i J>· o. d. ｴｯｭ｡､ｯｲｾＺｳＮ＠
c..ON REAL fRIVI.LEGIO. 

------------------
Por D. Ar&tonio Bruai , ｉｭｰｲ ･ ｾｯｲ＠ de Gimara de 8. Drl, 

•lle ele la ｌｩ｢ｴ･ｴ･ｲｾＮ＠



D. Andres Perez de Herrasti, y Pttlgar, P'iedma r Arostegui ｇｵｾｾＺﾷ＠
man , Fernandez de C6rdoba , Sandoval, Gadea y Bazan ; Gran 
Cruz con Corona laureada y banda de la Real y militar 6rden ds 
8mz Femcmdo , Gran Cruz de la Real y militar de San Hermene· 
gildo ; Caballero de la de la Lis de Francia ; Condecorado con la! 
insignias de Ciz1dad Rodrigo , Tarancon , Tamames y la del sufri· 
miento por la Patria , Teniente general de loa Reales Egércitos, Go
bernador lWlitar y Político de la Plaza de Barcelona y su distri• 
to , Presidente de la Junta :n.tfunicipal de Sanidad tie ella, y Juez 
protector y conservador de su T-eatro &c. &c. 
Por ｣ｵｾｮｴｯ＠ en cinco del corriente mes me pre3entáron los Prohombres del gre

mio de Cribadores de esta ciudad el memorial cuyo tenor es este:= Exorne. 
Sr.= Los Prohombres del gremio de Cribadores de esta ciudad con el debido 
respeto á V. E. exponen: Que por las ordenanzas de su gremio dadas JlOr los 
antiguos Conselleres eD veiate y tres de Agosto de mil cuatrooiento3 cuarenta 
y cinco queda prevenido Á saber en los capítulos sPguodo, y cuarto que á na
die sea permiti,io el cribar hasta que sea examinado por los Cónsules del gre
mio, bajo pena de diez sueldos, ó sino tuviere para pagar de un dia de cár
cel por cada me!do, por sentencia de dichos Conselieres dada en causa contra 
Ramon Fatjó á los quince de Julio de mil sei3cientos sesenta y cuatro. =Atan
didas las ordenanz3M sobredichas , y las posteriores de veinte y cuatro de Enero 
de mil seiscientos cincuenta, fué declarado entre otru cosas, que ea adelante, 
ni él, ni otra persona pudiese cribar , ni egercer el oficio de cribador sin ser 
examinado á tenor de las citadas ordenanzas. Por las otras ordenanzas dadas 
por los mismo' Con3elleres en el consejo de treinta y séis á los veinte y nueve 
de Octubre de mil seiscientos sesenta y seis, queda prevenido , á saber, en el 
CBpÍtulo tercero que ninguna persona pueda cribar l:n p!!rte alguna que no sea 
cofadr;l cribador, hajo la pena de cincuenta sueldos, y de pérdida de las cri
bas, capazos\ y demas cosas que le serán encontradas, aplicadera dicha pena 
á beneficio de la cofradía. Por la sentencia dada por la Real Audiencia á los 
Yeinte y uno Junio de mil setecientos diez y ocho ea c:msa de Posesorio contra 
el gre.-nio de Panaderos de esta ciudad, fué declarada á favor de los Prohom
bres , y Síndico del gremio de Cribadores la posesion de cribar en fuerza de 
las re fa idas ordenanzu privativa á los Prohombres, y f. to1as otras persona!. 
Y por Ii: reciente Real Cédula del año mil ochocientts qui:lce fuéron confir
madu pvr S. M. las privativas de los gremios, sin perjuicio de que las or
denanzls ó su testimonio se ｰｲ･ｳ･ｮｴ｡ｾ･ｮ＠ á la Junta Superior de Comercio para 
su f:nmen á lo que cumplió el gremio de lo:s exponentes, habiendo ｰｲ･ｾ･ｮﾭ
tado testimonio al Caballero Intendente. 

Anteriormente se concedia permi5o para apremiar á los contraventores, con 
arreglo á las indicadas ordenanzas, de que es egcmplo el decreto del Ilustre 
Alcalde da cuartel, de seis de Febrero de mil ochocientos cuatro y reciente
mente en este año último han sido á tenor de las mismas apremiados !!lganos 
contraventores por diaposicion del Rt:,al Consulado de Comercio, y ::un mas 
recientemente ha concedido á los exponentes el caballero alcalde mayor la 
providencia que ha dado en veinte y dos de Marzo último, con la cual previo 
dictámen del promotor Fiscal, ｬ･ｾ＠ ha concedido permiso para pasar á los apre• 
mios conforme á ､ｩ｣ｨ｡ｾ＠ ordenanzas. El oficio de dedicacion de este gremio es en tanto de mayor atencion , en 
wanto ro.u coa el ó:de¡;¡ é iuteres del público, pues estos exigen que los ｃｲｾｾ＠



!>adores se hallen en la plaza Uamadtt del trigo en donde facilmente puedan 
ser encontrados, y no sea engañado el público, nsí en el huen trabajo, como 
en el precio del cribar, lo ffUe queda ahora alterado por loJ contraventores, 
pues cribando estos de contravencion en cualquier parage dejan los verdaderos 
Cribadores de asistir á la plaza por temer de no ser ｬｬｬｵｮ｡､ｯｾ＠ impidiéndolo 
dichos contraventores que se present11n para clibar en cualquier parage sin 
aujedon á los Prohombres, ni al caballero administrador de plazas que la 
ciu(hd tiene destinado para ｳ･ｭ･ｪ｡ｮｴｾ＠ arreglos. 

L lS expomntes en virtud del permiso del caballero alcalde mayor pasarán 
á apremiar, pero desearían que 1 ntes se hicieee uotorio al público tu priva
cían de la co,.;travencion pr.ra ver si con ello se pueden t:vitar diligm:.das y 
gastos , y en fin paraque los contraventores tengan previamente este Ｚｾｶｩｳｯ［＠ y 
eap<!rando que V. E. así lo providenciará. 

Por tanto acompatíando , cgmo acom pt.ñan testimonio de los ca¡ ítulos de 
ordenanza , y sentencia citado , y del impnso de la sentencia dJ la Real 
Audiencia , y poniendo como pone.u en s'!rr· taría para compulsa laa <.rdenan
zas eriginales junto con dicho impreso , el per:Liso ref:1rido del dío mil ocho· 
cientos cuatro ' r el tastimonio de la p!Ovidencia del caballero alcalde mayor 
de veinte y dos de marzo último, parnque todo esto se les devuelva quedando 
en el exped,íente el ｮｦ ｾ ｲｩ､ｯ＠ testimonio de los capítulo! de ｯｲ､･ｮ ｡ ｲＺｯｾ｡＠ y del 
im prt;so: A V. E suplican que se digne disporer el que se extienda , publi
que, y fije por l(ls ¡;>atages acostumbrados, y se continue en el perió,lico un 
preg0n por el cual se mande , que á tenor d•l las citadas ｶｲ ｾ ｩｮ｡ｲｺ｡ｳ＠ nadie 
pueda en ･ｾｴ｡＠ ciudad cribar para otros, ni egerc..:r d oficio , 6 ､ ｾ ､ｩ｣｡｣ｩｯｮ＠ de 
criha1or , á no ser t>xamioado y aprobado de maestro por el presente gremio 
de ｃｲｩ｢ｾ､ｯｲ･ｳ＠ , bajo la pena d¿ cincuenta su!! !dos , y de comiso, 6 pérdida de 
ｬｴｾｳ＠ cribas, capazos , ó zenallas, y demas que le fuere encontrado con destino 
á ｣ｲｩ｢ ｾ ｬＬ＠ apli ·adr!ra dicha pena á beneficio del gremio, que .es todo lo que se 
hl acostumbrado á aplicar despues de dichas ｇｲ､ｾｮ｡ｮｺ｡ｳ＠ del año mil seiscien
tos sesenta y st>is: á cuyo fin se ､ｩｾｮ･＠ continuar el correspondiente decreto: 
gracia que esperan de la bondad de V. E. B .l rcelona cinco Mayo de ｾｩｬ＠ ocho
cientos diez y ｾｩ･ｴｴ＠ =Excmo. Sr.= Prohombre Antonio Clsvell. =Por 'el otro 
Pioh ombre Mariano Roquerias firmf) yo á su instancia.= Domingo Andarió.= 
En ｶ ｩ ｾｴ｡＠ dP coy a l'xposiGion, y documentos en que la afianzan por mi decreto 
de veinte y cinco de este m es he dispuestQ entre otras cosas la expedidon del 
presente ｰｲｴ＾ｧｯ Ｚ ｾ［＠ por el que ordeno y mando, que pusona alguna que no sea 
ｭ｡｣ｾｴｲｯ＠ examinado y aprobado d •· l ｣ ￭ｴ ｾ ､ｯ＠ gremio pueda en esta ciudad cribar 
para otros ni egercer el ofido de Cribador bajo la pena de cincuenta sueldos 
de ardites , y pedimiento de los instr umflítos de cribar que se le hdlaren, 
par el cuya ｡ｰｲｾＮｮｳｩｯｮ＠ con el auxilio de un Alguacil ｒ･｡ｾ＠ autorizo á los Ptohom
brcs de! prcpio grtmio ｱｮｩ｣ｵ･ｾ＠ dt:hcrán dar inmediatamente parte al Gobierno 
de la contrave11cion que hallaren para procede; m en caso á la Pgecucion de 
la pma pecunir.ria, y venta de IQs in:.trumen os comisados cuyo resultado se 
aplicará por t . rceras ｰ｡ｲｴ･Ｚｾ＠ á Cámara, Juez y dcm.Jncí?dor. Y para que llegue 
á noticia de todos á quicoe:1 toque y nadie pt.:eda alegar jgnorancia se publi
cará y fijará este pregon en los parages públicos y ｡｣･ｾｴｵｭ｢ｲ｡､ｯｾ＠ rle eda cia
dad y poblacion de su B1rceloneta con la! formalidades de eatilo. Dado en 
)hrct:lona á los trece dias ci.el mes de Mayo del z;ño mil ochocientos diu y ､･ｾ＠
te.= Andres de Herrasti. =Por mr.nd'ldo éfe S. E., Josef Ignaci(l Lluch E,. 
crJ'bano . .;::Reghtrado;;;;;Lugar del Se<$ollo. . . Im¡;r<-nta d.e Brusi. 


